
 

 
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

RESUELVE 

 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la conmemoración de los 130 años de  la 

localidad de Peyrano, departamento Constitución, provincia de Santa Fe, que tendrá lugar 

el 30 de julio de 2021, y adherir a las actividades culturales a realizarse en el marco de este 

aniversario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 El presente proyecto de resolución tiene por objeto declarar de interés de esta 

Cámara el centésimo trigésimo aniversario de la localidad de Peyrano, departamento 

Constitución, provincia de Santa Fe. 

 Dicho pueblo, fundado por Manuel Peyrano el 30 de julio de 1891 sobre una de las 

márgenes del Arroyo del Medio, al sur de la provincia de Santa Fe (en lo que se conoce 

como Pago de los Arroyos), tiene una superficie total de 13.344 hectáreas, de las cuales 

31.900 m2 corresponden al área urbana. La diagramación original en damero de 200 

manzanas del pueblo medía 2485 metros de frente por 1285 de fondo, con 7 plazas 

públicas, avenidas y boulevares. 

 “Como sucedió en regiones del mundo similares, el paso de la economía ganadera 

a una que predominaban los cereales incidió decididamente en el surgimiento de docenas 

de pequeños pueblos rurales” (Gallo, 2004, p. 210). En ese sentido, la historia tampoco 

difiere de la de muchos otros pueblos al sur de la provincia de Santa Fe, que crecieron de 

forma programada e incentivada por el aparato estatal para el desarrollo de pueblos y 

colonias agrícolas cuyo eje central sería la estación de trenes.  

 Sin embargo, rastreando la historia previa de estas tierras antiguamente pobladas 

por querandíes, existen testimonios sobre algunos proyectos que intentaron instalarse en 

la región con suertes de estancias durante el siglo XVIII y XIX y no prosperaron ante la 

resistencia indígena. 



 

 
 

 El primer antecedente de propiedad privada data de 1725, cuando una gran 

extensión de tierras entre las que se encuentra el pueblo de Peyrano, que iba desde el 

Arroyo de las Hermanas en provincia de Buenos Aires hasta el Arroyo Pavón en la de Santa 

Fe, fueron otorgadas en forma de Merced Real al Capitán Domingo Agustín de Castro y 

Borda por haber colaborado con la corona española en el desalojo de los portugueses de 

Colonia del Sacramento. Luego, parte de estas tierras fue adquirida en 1797 por Agustín 

Gómez y transmitida por herencia a sus hijos; uno de ellos había contraído matrimonio con 

Marcelina Esquivel, quien en 1849 vende a Pedro Bett. Del matrimonio de éste último con 

Anne Marie Hermann nacen 5 hijas, una de las cuales, Emma Manuela Bett (25/7/1832 - 

6/5/1885), se casa con Manuel Peyrano (27/7/1831 - 11/2/1912) el 15 de julio de 1856 

(Alonso & Terán, 2003, p.146) con quien tiene 15 hijos. Al fallecer Emma, la hereda su 

esposo y algunos de sus hijos, ya que un gran número de ellos también había fallecido. Con 

la Intención de fundar un pueblo, Peyrano dona una porción al F.C.C.A. para establecer en 

las inmediaciones una estación ferroviaria con la condición de que llevara su nombre.  

 Luego, la población de Peyrano se iría conformando por sucesivas corrientes 

inmigratorias (españoles, italianos, croatas), donde a comienzos del siglo XX florecieron 

importantes almacenes de ramos generales, tiendas, fábrica de hielo, herrería, zapateros, 

sastres, fábrica de carruajes, carpinterías, entre otros. 

 En Peyrano se destacan principalmente las actividades agropecuarias, pero también 

una fuerte impronta cultural que ha caracterizado a esta comunidad en el campo de la 

música, la danza, literatura y las artesanías, trascendiendo el ámbito local. Un ejemplo de 

ello es el Festival Folklórico, un tradicional atractivo local, que ha reunido a lo largo de 

décadas a artistas locales y distinguidos y distinguidas exponentes de la música y la danza, 

incluyendo ferias de artesanías y opciones gastronómicas típicas del lugar, con una amplia 



 

 
 

convocatoria y repercusión a nivel nacional. El Museo Comunal de Peyrano, que cuenta con 

un riquísimo archivo histórico, es otro destino obligado para quienes visitan la región. 

 El 30 de julio de 2021 se conmemoran los 130 años de Peyrano, y la comuna está 

impulsando una serie de actividades culturales y artísticas en el marco de este nuevo 

aniversario del pueblo, que incluyen a distintas áreas de gestión e instituciones como la 

Casa de la Cultura o el Museo Comunal.  

 Habida cuenta de la importancia de estos eventos para la comunidad y la región, 

solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación del presente proyecto de resolución.  

  


